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Introducción

La siguiente metodología permite hacer una evaluación básica de la condición biológica en un territorio determinado, a través del análisis de una serie de criterios ecológicos los cuales se construyen a partir de una base técnica y dentro de un proceso participativo, abierto tanto al conocimiento técnico y científico como al tradicional (urbano y rural). Este proceso participativo se efectúa según los requerimientos de la presente Guía. Partiendo de la importancia del ambiente y específicamente de la biodiversidad como base para proveer las materias primas que sustentan un gran número de servicios ecosistémicos (alimento, agua, protección, medicinas y paisaje, entre otros), desde el ordenamiento territorial y como parte de la introducción de la variable ambiental, se debe establecer la capacidad (resistencia y resiliencia) que tienen los sistemas ecológicos y la biodiversidad para asimilar patrones de cambio o disturbio que puedan ir en detrimento de su integridad. Para esto, la inclusión del factor biológico en procesos de ordenamiento territorial se sustenta en los siguientes tres aspectos:

· Elementos representativos de la biodiversidad: identificar los elementos biológicos de mayor relevancia (por sus atributos ecológicos) presentes en el territorio bajo planificación que requieren de su atención en el proceso de ordenamiento territorial. Asociados a estos elementos de la biodiversidad, se identifican amenazas conocidas y potenciales, los cuales se convierten en la base para definir las condicionantes técnicas a tener en cuenta en la propuesta de ordenamiento territorial. 

· Estado actual de los elementos representativos de la biodiversidad: consiste en caracterizar los atributos ecológicos de los elementos de la biodiversidad presentes en la unidad del territorio en estudio. Estos atributos constituyen el tamaño y la estructura biótica que hacen posible que los elementos de la biodiversidad persistan en el tiempo. 

· Definición de las amenazas y condicionantes: partiendo de los resultados del análisis de atributos ecológicos, se definen las amenazas principales y las condicionantes al desarrollo desde el punto de vista biológico, como parte de los criterios de ordenamiento, considerando otros factores del análisis territorial, cuyos resultados arrojen situaciones de riesgo.

Objetivo

[bookmark: _Toc408576742]El objetivo principal del factor biológico en la presente Guía, es incorporar los elementos representativos de la biodiversidad en el área sujeta al ordenamiento territorial, mediante un procedimiento técnico que tome aspectos relevantes de atributos bióticos con sus limitantes y condicionantes al desarrollo y que deberán ser considerados junto con los demás factores ambientales de la Guía.

Procedimiento técnico para la caracterización biológica

Como parte de la presente metodología, la evaluación ambiental según el factor biológico dentro de procesos de ordenamiento territorial se desarrolla a partir de la implementación de cuatro etapas:

· Caracterización biológica del territorio.
· Análisis de la integridad ecológica.
· Análisis de las amenazas a la biodiversidad
· Análisis de limitantes y condicionantes de ordenamiento territorial.

Como fase previa al desarrollo del procedimiento, la primera etapa implica una revisión de información técnica y científica disponible para el territorio que sea de carácter oficial o que se encuentre publicada en medios reconocidos (por ejemplo, universidades, centros de investigación). Esta información complementará el conocimiento del equipo responsable de la herramienta. Con el fin de comprobar la información recolectada, el equipo o profesional responsable deberá realizar visitas de campo al territorio bajo planificación. Esto tiene por objeto verificar in situ la presencia de los elementos de la biodiversidad existentes en el lugar, así como otras variables que considere claves para el análisis.


1. [bookmark: _Toc408576743]Caracterización biológica del territorio

La caracterización biológica se refiere a la identificación de aquellos elementos que conforman la diversidad del territorio (elementos de la biodiversidad) de acuerdo a los ecosistemas presentes en tres ámbitos: sistemas terrestres, sistemas de agua dulce y sistemas marino-costeros. La sola presencia en el espacio de dichos elementos, es un indicador de consideración en el análisis integral de ordenamiento territorial; incluso, su presencia se puede tomar como verificador de la sostenibilidad ambiental de una propuesta de ordenamiento en fases de gestión y seguimiento por parte de un gobierno local. 

Esta caracterización se desarrolla para luego definir los atributos ecológicos que sean fácilmente distinguibles, para la identificación de las presiones y las amenazas de origen natural o antrópico y para la proposición de condicionantes al desarrollo. Bajo este esquema, se procura que los planificadores del territorio incluyan los elementos biológicos representativos en la elaboración de planes de ordenamiento territorial con el fin de promover un equilibrio entre los objetivos de protección de los recursos biológicos y de las necesidades o valores de uso por parte de las comunidades. 

Como una base conceptual para el abordaje de lo biológico, en el caso de propuestas de ordenamiento territorial de acuerdo a esta Guía, se parte principalmente de la definición de filtro grueso[footnoteRef:1], puesto que de manera indirecta se beneficia el estado de conservación de la biodiversidad presente en un territorio determinado.  [1:  Esta aproximación plantea la hipótesis de que conservando los niveles de organización más altos, por ejemplo, sistemas ecológicos o paisajes (i.e. filtro grueso) se conserva toda la biodiversidad a escalas más pequeñas que se encuentra en su interior, como pequeñas comunidades naturales, especies y diversidad genética (i.e. filtro fino). (SINAC. 2016. Marco conceptual y guía metodológica para la Integridad ecológica en Áreas Silvestres Protegidas de Costa Rica). 
] 


[bookmark: _Toc408576744]2.1 Sistemas terrestres

La caracterización de los sistemas terrestres se desarrolla en función de tres escalas ecológicas:

Escala ecológica I: integra macro-tipos de vegetación y regiones florísticas a través de las denominadas Unidades Fitogeográficas (UF). Estas unidades son el resultado de una combinación de clasificaciones ecológicas de la flora presente en un lugar; los macro-tipos de vegetación y regiones florísticas. Su delimitación se da por curvas de nivel o gradientes altitudinales o por accidentes geográficos como cuencas o ríos. La ubicación cartográfica de este tipo de unidades debe solicitarse a la oficina regional del SINAC, así como una breve descripción de las mismas. El objetivo de esta primera escala es conocer regionalmente el contexto biológico del área de estudio, para extraer información relevante en el proceso de generación de condicionantes y potencialidades al desarrollo.

Escala ecológica II: consiste en identificar y caracterizar las comunidades vegetales presentes en el área de estudio. Estas comunidades estarán representadas por sistemas ecológicos claramente definidos según su estructura y composición. El siguiente cuadro es una guía de coberturas posibles a identificar, las cuales alimentarán a su vez la capa de uso actual de la tierra que se utilice para el área de estudio. Cabe resaltar que, según las particularidades biológicas de cada área de estudio, el equipo consultor podrá incorporar categorías o subcategorías con justificación técnica, tomando en consideración el criterio de Patrimonio Natral del Estado y los terrenos de aptitud forestal (según la legislación vigente). 















	Sistemas terrestres

	Categoría
	Subcategorías

	Cobertura boscosa
	Bosque primario

	
	Bosque secundario

	
	Bosque de galería

	
	Plantación forestal

	
	Terrenos de aptitud forestal (Los contemplados en las clases que establezca la metodología oficial para determinar la capacidad de uso de las tierras)

	Vegetación herbácea o arbustiva
	Tacotal

	
	Charral

	
	Páramo

	
	Sabana herbácea

	
	Sabana arbolada


Guía basada en: 
*Ley Forestal 7575
*Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria. Manual de definición de clases y especificaciones cartográficas de la Leyenda CLC-CR, para la generación de mapas de uso y cobertura de la tierra de Costa Rica/Albán Rosales Ibarra, 2015.

Escala ecológica III: A esta escala corresponden aquellas especies de fauna (mamíferos, reptiles, aves, insectos y anfibios, entre otros) y flora asociadas a las comunidades vegetales antes descritas, con énfasis en aquellas de importancia ecológica por considerarse especies clave, especies “sombrilla”, según un estatus determinado de amenaza o por endemismo, las cuales potencialmente serán incorporadas en el análisis de amenazas al factor biológico. El objetivo de la definición de esta escala no es generar trabajo exhaustivo, puesto que no corresponde al alcance de un proceso de ordenamiento territorial. En la medida de que existan datos oficiales del SINAC o del gobierno local, se utilizarán como primera fuente. Se consultarán posibles estudios de organizaciones no gubernamentales, organizaciones locales o información que brinde la comunidad o expertos en los talleres participativos. De no existir datos, el nivel de análisis se define hasta la escala ecológica II. Lo anterior debe de tener su justificación técnica. Cabe resaltar que, para procesos de planes reguladores, por la escala de trabajo, el detalle a nivel de especies se queda como elemento descriptivo que deberá aportar algún dato de condicionante o potencialidad al desarrollo.

2.1.1 Mapa del sistema terrestre

Para el componente de sistemas terrestres, se deberá generar una primera capa cartográfica en donde se ubique la unidad fitogeográfica correspondiente al área de estudio, que corresponde a la escala ecológica I. Una segunda capa cartográfica corresponde a la ubicación espacial de la cobertura vegetal detectada. Esta deberá clasificarse en tres posibles niveles de condición ambiental (moderado, elevado y muy elevado), según el siguiente criterio: en caso de que exista alguna cobertura que se ubique dentro de área silvestre protegida, se valora como nivel muy elevado por estar inmerso en ese régimen de protección. Cuando se ubique dentro de corredores biológicos establecidos y terrenos que figuran en programas de pagos de servicios ambientales (PSA), se valoran como elevado. Cuando no se ubiquen en ninguna de las dos condiciones anteriores, se consideran como moderada, debido a su condición de espacio natural susceptible a deterioro. 

	Criterio 
	Condición ambiental

	Cobertura dentro de área silvestre protegida
	Muy elevada

	Cobertura dentro de corredores biológicos; terrenos de PSA
	Elevada

	Condición de espacio natural susceptible a deterioro 
	Moderado






[bookmark: _Toc408576745]2.2 Sistemas agua dulce

La caracterización de los sistemas de agua dulce se desarrolla en función de tres escalas ecológicas:

Escala ecológica I: Unidad Ecológica de Drenaje (UED): Las UED son cuencas dentro de provincias ícticas y ecorregiones que comparten conectividad hidrológica así como características físicas, químicas, climáticas y bióticas. Para Costa Rica se han definido 13 UED las cuales se encuentran plenamente ubicadas y delimitadas cartográficamente en literatura. La ubicación cartográfica de este tipo de unidades debe solicitarse a la oficina regional del SINAC, así como una breve descripción de las mismas. El objetivo de esta primera escala es conocer el contexto hidrográfico regional enmarcado en el área de estudio, de manera que se logre extraer información relevante durante el proceso de generación de condicionantes y potencialidades al desarrollo.

Escala ecológica II. Se divide en ecosistemas lénticos y ecosistemas lóticos:

II a: Ecosistemas Lénticos: Consiste en la distribución espacial y de la descripción breve de los cuerpos de agua inmóviles presentes en el territorio. 

II b: Ecosistemas Lóticos: Consiste en la distribución espacial y de la descripción breve de los cuerpos de agua de agua en movimiento presentes en el territorio. 

El siguiente cuadro es una guía para describir ecosistemas lénticos y lóticos, las cuales alimentarán a su vez la capa cartográfica de uso actual de la tierra y la capa de red hídrica que se utilice para el área de estudio (y que forma parte de la cartografía de restricciones). Cabe resaltar que, según las particularidades biológicas de cada área de estudio, el equipo consultor podrá incorporar categorías o subcategorías con la justificación técnica correspondiente. 

	Sistema de agua dulce

	Categoría
	Subcategoría

	Ecosistema léntico
	Lago

	
	Laguna

	
	Pantano

	
	Estanque

	
	Turbera

	
	Estuario

	
	Laguna costera

	
	Vegetación acuática

	Ecosistema lótico
	Ríos

	
	Quebradas

	
	Arroyos (yurros)


Guía basada en: 
*Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria. Manual de definición de clases y especificaciones cartográficas de la Leyenda CLC-CR, para la generación de mapas de uso y cobertura de la tierra de Costa Rica/Albán Rosales Ibarra, 2015.

Escala ecológica III: Se hará énfasis en los listados de los grupos de especies acuáticas (peces, crustáceos, anfibios, reptiles, mamíferos, insectos y plantas acuáticas, entre otros) presentes en los ecosistemas lóticos y lénticos que sean indicadores de degradación del ecosistema y que ayuden a definir condicionantes y potencialidades al desarrollo. El objetivo de la definición de esta escala no es generar trabajo exhaustivo a escala 1:1, puesto que no es el propósito de un plan regulador. En la medida de que existan datos oficiales del SINAC o del gobierno local, se utilizarán como primera fuente. De no existir datos, se consultarán los estudios disponibles de organizaciones no gubernamentales, organizaciones locales o información que brinde la comunidad o expertos en los talleres participativos que contempla el plan regulador. De no existir datos, previa justificación de su no existencia, el proceso de análisis se define hasta la escala ecológica II.

2.2.1 Mapas de sistemas de agua dulce

Para el componente de sistemas de agua dulce, se deberá generar una primera capa cartográfica en donde se ubique el sistema ecológico de drenaje correspondiente al área de estudio, que corresponde a la escala ecológica I. Una segunda capa cartográfica corresponde a la ubicación espacial de los ecosistemas lénticos y lóticos detectados, según los datos del uso actual de la tierra y la capa de red hídrica ya generada en el capítulo de restricciones según la Guía. Los cursos de agua permanentes (ríos, quebradas, arroyos permanentes) serán clasificados como muy elevada condición ambiental, mientras que los cursos intermitentes serán de elevada condición ambiental. Para cada área de estudio, el equipo consultor definirá un ancho mínimo de referencia, diferenciado para cursos permanentes y cursos intermitentes, según corresponda, para efectos de análisis cartográfico.

[bookmark: _Toc408576746]2.3 Sistemas marinos y costeros

La caracterización de los sistemas marinos y costeros se desarrolla en función de tres escalas ecológicas, como lo son: 

Escala ecológica I: En áreas marinas y costeras la caracterización biológica se desarrollará con base en sistemas marino-costeros que han sido distinguibles espacialmente a través de patrones distintivos en variables ambientales y biológicas tales como la temperatura, profundidad, aportes continentales, morfología costera y composición de especies (TNC, 2008). Estos sistemas se denominan Unidades Ecológicas Marinas (UEM) o Estratos, los cuales en Costa Rica se encuentran definidos tanto para el Océano Pacífico como para el mar Caribe (TNC, 2008 y SINAC, 2008). La ubicación cartográfica de este tipo de unidades debe solicitarse a la oficina regional del SINAC, así como una descripción breve de las mismas. El objetivo de esta primera escala es conocer el contexto regional del área de estudio, de manera que se logre extraer información relevante en el proceso de generación de limitantes y condicionantes al desarrollo.

Escala ecológica II: se deberá ubicar y describir brevemente las comunidades bióticas presentes en la franja marino-costera. Estas comunidades estarán conformadas por sistemas ecológicos claramente definidos según su estructura y composición. El siguiente cuadro es una guía de coberturas posibles, las cuales alimentarán a su vez la capa de uso actual de la tierra que se utilice para el área de estudio. Cabe resaltar que, según las particularidades biológicas de cada área de estudio, el equipo consultor podrá incorporar categorías o subcategorías con justificación técnica. 

		Sistema marino-costero	

	Categoría: sistema marino-costero
	Subcategoría

	
	Vegetación de berma

	
	Manglar

	
	Yolillal


Guía basada en: 
*Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria. Manual de definición de clases y especificaciones cartográficas de la Leyenda CLC-CR, para la generación de mapas de uso y cobertura de la tierra de Costa Rica/Albán Rosales Ibarra, 2015.

Escala ecológica III: A esta escala corresponden aquellas especies de fauna (mamíferos, reptiles, aves, insectos, anfibios, moluscos, gusanos, entre otros) y flora asociadas a las comunidades descritas en la escala ecológica anterior, con énfasis en aquellas de importancia ecológica por considerarse clave, “sombrilla”, por un estatus determinado de amenaza o por endemismo, las cuales serán incorporadas en el análisis de amenazas al factor biológico. El objetivo de la definición de esta escala no es generar trabajo exhaustivo a escala 1:1. En la medida de que existan datos oficiales del SINAC o del gobierno local, se utilizarán como primera fuente. De no existir datos, se consultarán posibles estudios de organizaciones no gubernamentales, organizaciones locales o información que brinde la comunidad o expertos en los talleres participativos que contempla el proyecto de ordenamiento territorial. 

2.3.1 Mapas de sistemas marino costeros

[bookmark: _Toc408576747]Para el componente de sistemas marino-costeros, se deberá generar una primera capa cartográfica en donde se ubique la unidad ecológica marina correspondiente al área de estudio, que corresponde a la escala ecológica I. Una segunda capa cartográfica corresponde a la ubicación espacial de las comunidades bióticas presentes en la franja marino-costera. No deberá clasificarse en niveles porque al estar ubicados en una franja de fragilidad elevada (por ejemplo a causa de la dinámica costera, la presencia de humedales, zona pública), ya tiene intrínseco un valor de importancia y restricción muy elevadas. 


3. Análisis de la integridad ecológica de los elementos de la biodiversidad 

Los resultados de la caracterización biológica del territorio son el punto de partida para identificar aquellos elementos de la biodiversidad (EB) que sustentarán el análisis de integridad ecológica. Partiendo de los niveles de presión que los sistemas enfrentan producto del desarrollo del territorio, la integridad ecológica se define como la capacidad de un sistema ecológico de soportar y mantener una comunidad de organismos de carácter adaptativo, cuya composición de especies, diversidad y organización funcional son comparables con los hábitats naturales dentro de una región en particular (Parrish, et al., 2003). Con el fin de establecer la integridad ecológica de la biodiversidad que está presente en la unidad de planificación, se deben realizar las siguientes etapas:

· Identificación de los elementos de la biodiversidad (EB).
· Identificación de los atributos ecológicos (AE) 

[bookmark: _Toc408576748]3.1 Identificación de los elementos de la biodiversidad (EB).

Los elementos de la biodiversidad corresponden a un número limitado de sistemas ecológicos o especies que representan la biodiversidad de un área determinada. Cabe la posibilidad de que los elementos que se designen sean los mismos, en su totalidad, que los sistemas en su nivel de escala II. Estos elementos, por sus características, pueden ser utilizados como verificadores de la sostenibilidad de la propuesta de ordenamiento territorial en fases posteriores de gestión ambiental por parte de los entes responsables. De igual forma, una gestión dirigida a mejorar su condición de manera directa beneficia el estado de conservación de otros elementos de la biodiversidad presentes en el territorio. 

El concepto de elementos de la biodiversidad tomó como base la noción de “elementos focales de manejo” que contempla el SINAC en su “Guía para el diseño y formulación del Plan General de Manejo de las Áreas Silvestres Protegidas de Costa Rica” (SINAC, 2013). Así, los elementos escogidos derivan de un “proceso de selección de un reducido número de elementos de la biodiversidad que serán objetos o prioridad del manejo” y que “representan la biodiversidad de la unidad de gestión y permiten por lo tanto focalizar las acciones”.

Para la identificación y selección de los EB se utilizan los resultados de la etapa anterior de caracterización biológica del territorio. Por tal razón, los mismos serán una selección de sistemas ecológicos y/o las especies encontradas en el área de estudio. Debido a que un elemento importante dentro del presente análisis es la ubicación espacial de los EB, los mismos deberán trabajarse a una escala 1:25 000 para el caso de comunidades o sistemas ecológicos y 1:5000 para el caso de especies, cuando corresponda. Con el fin de hacer una selección objetiva de los EB, se sugiere tomar en cuenta aspectos como los siguientes:

· Se deberá identificar comunidades biológicas que se encuentren en el sitio y tengan atributos ecológicos o requisitos de conservación (de preferencia con registros históricos en sus esfuerzos de conservación y manejo) relacionados directamente con la gestión del territorio donde se encuentran. 
· Los EB identificados deberán, en lo posible: reflejar las metas de conservación ecorregional o de país, representar la biodiversidad del lugar, estar ligados a alguna amenaza o fuente de presión directa.
· Tomar en cuenta iniciativas de índole global, regional, nacional o local para verificar si los mismos ya han sido incorporados en otros procesos de planificación del territorio bajo algún esquema de conservación (por ejemplo, Planes de manejo de Áreas Silvestres Protegidas, Planes de Ordenamiento Pesquero de Áreas Marinas de Pesca Responsables, entre otras). 
· Indicar la justificación de la selección de EB. Esto servirá como guía para el resto del proceso de planificación y facilitará las interrelaciones con otros procesos de ordenamiento territorial (internos y externos).

Para facilitar la presentación de la escogencia de los EB, se sugiere confeccionar un cuadro con dos columnas: en una se anotará el EB seleccionado y en la otra la justificación de su escogencia. Por ejemplo:

	Elementos de la biodiversidad
	Justificación

	Bosque secundario
	Representa los últimos reductos de cobertura boscosa. 

	Manigordo
	Su presencia indica la existencia de mamíferos en peligro o amenaza, cuyo hábitat principal representa los reductos de bosque intervenido.




3.1.1 Mapa de elementos de la biodiversidad

Una vez identificados los elementos de la biodiversidad, estos se representarán espacialmente por medio de la cartografía en las escalas mencionadas anteriormente. Esta representación estará conformada por polígonos (cobertura). En la tabla de atributos, deberá conservarse el dato de condición ambiental según se asignó en la etapa de definición de sistemas terrestres, de agua dulce o marino-costero.

[bookmark: _Toc408576749]3.2 Identificación de atributos ecológicos (AE) 

Para cada elemento de la diversidad (EB) deberán identificarse y describirse atributos ecológicos (AE) que definen el estado actual de los elementos. Los AE son aspectos de la biología o de la ecología de un elemento de la biodiversidad, que, de estar presentes, definen un estado de conservación adecuado y, en su ausencia o si son alterados (por presiones y amenazas naturales y/o antrópicas), conllevan a la pérdida o degradación extrema del elemento de la biodiversidad.

Estos atributos están relacionados con variables como la estructura, composición, interacciones o factores bióticos o abióticos que hacen posible que los EB persistan.  Los AE se desarrollan en función de dos aspectos: el tamaño, y la estructura actual de la comunidad biótica. El desarrollo de los AE para cada EB en función de estas dos variables proporciona el fundamento necesario para evaluar las presiones y amenazas (como por ejemplo la destrucción, degradación o su deterioro funcional) que afligen a la biodiversidad en un determinado sitio. También ayudarán a desarrollar las propuestas de ordenamiento y las herramientas de cuantificación, observación, vigilancia y seguimiento, además de contribuir a definir las iniciativas de restauración y recuperación del ambiente del territorio. Siendo así, los atributos ecológicos deberán identificarse según: 

· Tamaño: Es una medida del área o de la abundancia de las localizaciones de los EB. Para los sistemas ecológicos y comunidades, el tamaño puede simplemente ser una medida del tamaño de la cobertura geográfica correspondiente. Para las especies de plantas y animales, el tamaño toma en cuenta el área de ocupación. Cabe resaltar que para el caso de especies, este componente se elaborará en el tanto exista información disponible adecuada y suficiente.

· Estructura de la comunidad biótica: Con el fin de conocer su estado actual (para determinar luego presiones y amenazas a considerar en la propuesta de ordenamiento territorial), se refiere a la caracterización de la estructura y de las interacciones bióticas que corresponden con el elemento de la biodiversidad. Esto incluye aspectos tales como: presencia de especies nativas versus exóticas, estructura física y espacial (e.g. dosel, sotobosque y cubierta herbácea en una comunidad boscosa; distribución espacial y tipos de parche o etapas de la sucesión en un sistema ecológico).

Para un mayor detalle acerca de otros factores que se pueden tomar en cuenta para establecer los posibles atributos ecológicos asociados a cada elemento de la biodiversidad, se incluye el Anexo Nº X. 

4. Análisis de las amenazas a la biodiversidad 

Una vez realizada la caracterización biológica del territorio y de sus atributos ecológicos, el siguiente paso es un análisis de las amenazas. El grado con que se materializan los efectos (corto plazo) e impactos (mediano y largo plazo) de las amenazas sobre el estado de los elementos de la biodiversidad, será la base para definir los condicionantes técnicas que deberán ser tomados en cuenta, como el mayor aporte del factor biológico de la guía, durante el desarrollo de la propuesta para el ordenamiento del territorio. 

En esta etapa será importante tomar en cuenta, tanto las amenazas reales como las potenciales.  Se propone que se les identifiquen como amenazas reales o potenciales, en vez de directas o indirectas. Esto debido a que, por ejemplo, en términos de la generación de escenarios tendenciales para el desarrollo (como parte del proceso propositivo), la lectura de dichas amenazas debe ser más contundente. Las amenazas potenciales se refieren a las actividades o acciones que en un corto plazo podrán desarrollarse en el área bajo planificación pero que no es posible identificarlas y evaluarlas al momento de hacer el análisis.



4.1 Identificación y caracterización de las amenazas a los elementos de la biodiversidad

Con el fin de hacer un análisis y calificación que permita al planificador proponer y ejecutar las soluciones que estén a su alcance, la identificación y caracterización de amenazas se hará para los elementos de la biodiversidad previamente identificados. De igual forma, se tomarán en cuenta solo aquellas amenazas que afectan de manera puntual a los EB. De incluirse amenazas que no afecten de manera puntual al elemento de la biodiversidad, se corre el riesgo de sugerir estrategias de mitigación que superen la capacidad y el rango de acción tanto del equipo consultor que elabora la propuesta de plan regulador, como del gobierno local que aplica la herramienta. 

Las amenazas sobre los EB podrán ser de dos tipos: las de origen antrópico (causadas por actividades humanas) y las naturales (procesos propios del ambiente), y que pueden llegar a incrementar el impacto de las amenazas antrópicas. La identificación de amenazas se hará para cada EB, además de que es posible tener amenazas que afecten a más de un EB a la vez. De igual forma, será factible agrupar las amenazas en función de sus características y según el criterio del responsable del análisis. Estas amenazas pueden tener diferentes orígenes y, por tal razón, podría requerirse que se analicen de manera independiente. 

A manera de guía para identificar las amenazas, en el Anexo Y se presenta un cuadro que relaciona y clasifica las amenazas más comunes que afectan a los EB. Un aspecto relevante a la hora de identificar las amenazas es tener claro su ubicación espacial, su definición y su nivel de presión (i.e. intensidad).  Como parte de la caracterización, se hará una descripción puntual de cada amenaza, utilizando información recopilada en los espacios de consulta y a través de la verificación directa en el campo. Deberán mencionarse, con detalle, aquellas presiones o amenazas a los elementos de la biodiversidad vinculados con los procesos de degradación causados por los efectos del calentamiento global antropogénico.

Cuando se elabore el análisis de amenazas a los elementos de la biodiversidad, se debe sobreponer, a nivel cartográfico, el mapa de restricciones por ley de la presente Guía sobre esos elementos de la biodiversidad. Al hacer esa sobre posición, y cuando corresponda, tendrá mayor peso lo que señale la restricción para determinar la calificación de la amenaza que la elaboración de la matriz de amenazas a la biodiversidad. 


4.2 Calificación de las amenazas

En la metodología aquí descrita, los criterios a utilizar para la calificación de las amenazas son: su alcance (i.e. distribución espacial y temporal), severidad (i.e. intensidad) y su irreversibilidad. De igual forma, cada criterio se evalúa en función de cuatro niveles de efectos e impactos (bajo, moderado, elevado y muy elevado). La justificante para calificar cada amenaza surgirá del análisis de la misma, sumado al criterio de experto, especialistas, actores locales y otras instancias consultadas. La calificación de las amenazas se desarrolla en dos etapas:

Etapa I

· Calificación de la magnitud de la amenaza

Para establecer la magnitud del impacto de cada amenaza, se hará una calificación inicial de los criterios de su alcance (i.e. distribución espacial) y de su severidad (i.e. intensidad). La calificación del alcance y la severidad se hará en un rango de bajo a muy elevado, según la definición de cada rango expuesta en el cuadro Nº A.














Cuadro Nº A: Rangos para la calificación de la magnitud de las amenazas en función de los criterios de alcance y severidad
	Criterio
	Rangos de calificación

	Alcance: Corresponde a la proporción del EB que es afectado por la amenaza. 

Para los ecosistemas y comunidades ecológicas, se evalúa en función del porcentaje de su distribución que es afectado por la amenaza. 
Para las especies, se mide como la proporción de la población del EB que es afectada por la amenaza.
	· Muy elevado: La amenaza es probable que sea de alcance generalizado, afectando al EB en toda o la mayor parte (71-100%) de su distribución o población. 
· Elevado: La amenaza es probable que sea de alcance amplio, afectando al EB en gran parte (31-70%) de su distribución o población.
· Moderado: La amenaza es probable que sea de alcance limitado, afectando al EB en parte (11-30%) de su distribución o población.
· Bajo: La amenaza es probable que sea de alcance estrecho, afectando al EB en una pequeña proporción (1-10%) de su distribución o población. 

	Severidad: Corresponde al nivel de daño que sufre un EB a causa de la amenaza. 

Para los ecosistemas y comunidades ecológicas, la severidad se mide como el grado de pérdida o degradación del EB. 
Para las especies, se mide como el grado de reducción de la población. 
	· Muy elevado: Es factible que la amenaza destruya o elimine el EB o reduzca su población en un 71-100% en el mediano plazo (por ejemplo, diez años). 
· Elevado: Es factible que la amenaza degrade o reduzca seriamente el EB o reduzca su población en un 31-70% en el mediano plazo. 
· Moderado: Es factible que la amenaza degrade o reduzca moderadamente al EB o reduzca su población en un 11-30% en el mediano plazo. 
· Bajo: Es factible que la amenaza degrade o reduzca levemente al EB o disminuya su población en 1-10% en el mediano plazo. 



Una vez se dispone de los resultados de la calificación de alcance y severidad, el registro se lleva a una matriz de análisis (cuadro Nº B), la cual confronta los resultados y genera una calificación final de la magnitud respectiva.

Cuadro Nº B: Matriz de análisis para la calificación de la magnitud de la amenaza.

	Análisis de magnitud de la amenaza
	Alcance

	
	Muy elevado
	Elevado
	Moderado
	Bajo

	Severidad
	Muy elevado
	Muy elevado
	Muy elevado 
	Muy elevado
	Elevado

	
	Elevado
	Muy elevado 
	Muy elevado
	Elevado
	Elevado

	
	Moderado
	Elevado
	Elevado
	Moderado
	Moderado

	
	Bajo
	Moderado
	Moderado
	Bajo
	Bajo



· Calificación de la irreversibilidad de la amenaza 

La calificación de la irreversibilidad de la amenaza se realiza en función de rangos que se definen de bajo a muy elevado. Cada rango tiene una definición la cual se presenta en el cuadro Nº C.

Cuadro Nº C. Rangos para la calificación del criterio de irreversibilidad de las amenazas
	Criterio
	Rangos de calificación

	Irreversibilidad: Corresponde al grado en que los efectos de una amenaza pueden ser revertidos y el EB recuperado. Lo anterior en función de las medidas de mitigación, reducción o eliminación de la amenaza.
	· Muy elevado: Los efectos de la amenaza no pueden ser revertidos y es muy poco probable que el EB pueda ser restaurado. Su restauración solo es factible en un plazo indefinido. 
· Elevado: Los efectos de la amenaza pueden ser técnicamente revertidos y el EB restaurado, pero no es económicamente viable y su recuperación podría suceder solamente en el largo plazo.
· Moderado: Los efectos de la amenaza pueden ser revertidos y el EB restaurado en el mediano plazo, a condición de contar con un compromiso razonable de recursos.
· Bajo: Los efectos de la amenaza son fácilmente revertidos y el EB puede ser fácilmente restaurado en el corto o mediano plazo a un costo relativamente bajo.



Etapa II

Una vez que se obtiene la calificación de la magnitud e irreversibilidad de las amenazas, los resultados se llevan a una nueva matriz de análisis (cuadro Nº D) la cual confronta los resultados y genera una calificación final.

Cuadro Nº D: Matriz de análisis para calificación final de amenazas sobre los elementos de la biodiversidad.

	
	Irreversibilidad

	
	Muy elevado
	Elevado
	Moderado
	Bajo

	Magnitud
	Muy elevado
	Muy elevado
	Muy elevado
	Muy elevado
	Elevado

	
	Elevado
	Muy elevado
	Muy elevado
	Elevado
	Elevado

	
	Moderado
	Elevado
	Elevado
	Moderado
	Moderado

	
	Bajo
	Moderado
	Moderado
	Bajo
	Bajo



Una vez desarrollada la calificación de las amenazas y en función de su alcance, severidad e irreversibilidad, se construye un cuadro resumen con los resultados. 

Cuadro Nº 26: Cuadro resumen de amenazas a los elementos de la biodiversidad (EB) del territorio. 
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	Amenazas

	
	1.
	2.
	3.
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	n.
	
	
	
	



A nivel cartográfico y para cada elemento de la biodiversidad, las amenazas valoradas como moderadas, elevadas y muy elevadas, se transformarán en capas shapefile, que serán consideradas en la elaboración del mapa de condicionantes en la fase correspondiente del protocolo. Cuando no se pueda generar esa capa debido a falta de información resultante, pertinente y/o puntual, se hará la aclaración necesaria.

5. Análisis de las limitantes y las condicionantes técnicas del Factor Biológico

Para la determinación de las limitantes y las condicionantes técnicas según el factor biológico de la Guía, se emplean los resultados obtenidos del análisis de integridad ecológica y del análisis de las amenazas a los elementos de la biodiversidad. Las limitantes y las condicionantes técnicas deben conducir hacia la formulación de medidas de gestión recomendadas con el objeto de mantener y/o recuperar la condición deseable de la biodiversidad. Las áreas en donde se registren los efectos e impactos que se indiquen en este factor, serán consideradas como prioridades que concuerden con la propuesta de zonificación de la etapa 2 y con la gestión de la etapa 3. Para facilitar el proceso, el análisis puede resumirse en un cuadro resumen, como por ejemplo el que se indica a continuación:





	Elemento de la biodiversidad

(se anota el elemento de la biodiversidad identificado como parte de la evaluación)
	Integridad ecológica

(se señalan datos relevantes del análisis de integridad ecológica) 
	Calificación de la amenaza

(se indica la calificación de la amenazas y su motivo)
	Limitantes / condicionantes al desarrollo

(según los datos de las columnas anteriores, se generan condicionantes y limitantes al desarrollo)
	Medidas de gestión

(se proponen acciones dirigidas a mantener la condición natural de los elementos de la biodiversidad y evitar el surgimiento de nuevas amenazas o magnificación de las existentes, así como medidas que conlleven progresivamente a la reducción, mitigación y/o eliminación de las amenazas presentes en el área de estudio)

	(ejemplo)

	Manglar
	Reducto de manglar sin conectividad con bosques costeros asociados. 
	Muy elevada, por causa de la presión urbanística (desarrollos hoteleros).
	Se prohíbe el cambio de uso el sector de manglar.
	Delimitación “in situ” del perímetro del manglar, así como de una zona de amortiguamiento o transición, que permita la unión del manglar con el paisaje natural adyacente.



6. Estructura del informe técnico biológico

El informe a remitir a la SETENA debe construirse bajo la siguiente estructura:

a. Procedimiento y resultados según lo indicado en los puntos 1 al 5. Incluye los mapas:
· Sistemas terrestres, de agua dulce y marino costeros.
· Elementos de la biodiversidad.
· Amenazas a los elementos de la biodiversidad.
b. Discusión:  condicionantes y potencialidades del ordenamiento territorial relacionados con el factor biológico
c. Conclusiones y recomendaciones.
d. Fuentes y sujetos de información.











ANEXO Nº X: Elementos para la identificación de atributos ecológicos (adaptado de TNC, 2004)

Los atributos ecológicos (AE) son aquellos componentes que, con mayor claridad, definen o caracterizan los elementos de la biodiversidad (EB), su distribución y variación espacio-temporal.  A manera de guía, para el equipo consultor, entre los atributos ecológicos que se pueden considerar para un elemento de la biodiversidad, se puede mencionar:

Composición biológica y estructura espacial:
· Especies características o especies clave o grupos funcionales.
· Estructura de la población y/o comunidad; incluye el tamaño mínimo necesario para que la población meta sea viable.
· Presencia y distribución de especies características, comunidades ecológicas, estado de las sucesiones. 
· Especies o grupos de especies que tienen un impacto significativo sobre la distribución de la biomasa en diferentes niveles tróficos o sobre la estructura física o química del hábitat.

Según las interacciones bióticas que definen o controlan la composición biológica y su estructura espacial en el espacio y el tiempo, como por ejemplo:
· Competencia inter-específica y sucesión
· Migración, agregación y dispersión
· Invasiones y otros disturbios naturales
· Reproducción

Según los regímenes ambientales y restricciones (o interacciones abióticas) que definen en forma significativa las condiciones físicas y químicas del hábitat y por lo tanto dependen recíprocamente de la variación en la composición biológica y su estructura en el espacio y en el tiempo. 
• Temperatura atmosférica y precipitación
• Regímenes de disturbio (fuego / viento, precipitación e inundaciones extremas)
• Erosión del suelo
• Eventos geológicos
• Extensión espacial del disturbio
• Regímenes hidrológicos superficiales y subterráneos
- Humedad del suelo
- Elevación de la capa subterránea de agua
- Congelamiento, olas de frío
- Circulación y mezcla de aguas
- Variación de los niveles del agua en los lagos
- Flujo del agua superficial y subterránea

Según las variables climáticas y su relación con los procesos asociados al calentamiento global antropogénico y sus manifestaciones en Costa Rica 
· Precipitación total 
· Días consecutivos de períodos secos
· Temperatura baja promedio / Temperatura alta promedio 
· Temperatura más alta / Temperatura más fría 
· Índices de la amenaza climática derivada de los eventos secos (según datos del IMN)
· Índices de la amenaza climática derivada de los eventos extremos lluviosos (según datos del IMN)
· Índices de vulnerabilidad, de la biodiversidad en Costa Rica, al calentamiento global antropogénico 











ANEXO Nº Y: Guía básica para la identificación de las amenazas al factor biológico

	Clasificación
	Amenazas

	Desarrollo residencial y comercial
	Áreas de vivienda urbana, comerciales, industriales, mixtas

	
	Áreas de turismo y recreación

	
	Otras (especificar)

	Agricultura y acuicultura
	Cultivos no maderables anuales y perennes

	
	Plantaciones de madera

	
	Granjas para crianza de ganado

	
	Acuicultura marina y en agua dulce

	
	Otras (especificar)

	Producción de energía y minería
	Perforación de petróleo y gas

	
	Minería y extracción de gas

	
	Energía renovable

	
	Otras (especificar)

	Transporte y servicios
	Carreteras, vías férreas, líneas de navegación

	
	Líneas eléctricas y de servicios

	
	Rutas aéreas

	
	Otras (especificar)

	Uso de recursos biológicos
	Caza, tala, extracción de fauna, extracción de flora, extracción maderera

	
	Pesca y extracción de recursos acuáticos

	
	Otras (especificar)

	Intrusión humana
	Actividades recreativas

	
	Trabajos y otras actividades

	
	Otras (especificar)

	Modificación a sistemas naturales
	Fuego y sistemas naturales de control de incendios

	
	Represas y otras formas de uso y manejo de agua

	
	Otras formas de modificación de ecosistemas (especificar)

	Especies y genes invasoras
	Especies invasoras no nativas o exóticas

	
	Especies nativas problemáticas

	
	Material genético introducido

	
	Otras (especificar)

	Contaminación
	Aguas negras domésticas y residuales urbanas

	
	Aguas residuales industriales

	
	Aguas residuales agrícolas y forestales

	
	Basura y desechos sólidos

	
	Contaminación del aire

	
	Energía en exceso

	
	Otras (especificar)

	Eventos geológicos
	Volcanes

	
	Terremotos

	
	Tsunamis

	
	Avalanchas o derrumbes

	
	Otras (especificar)

	Cambio climático
	Desplazamiento y alteración de hábitats

	
	Sequías, temperaturas extremas (frío, calor)

	
	Tormentas e inundaciones

	
	Incremento del nivel del mar

	
	Acidificación de océanos

	
	Otras (especificar)
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